
Guayaquil, 16 de octubre de 2020 

Señora 
MARCELA DEL ROCIO VELOZ RAMQ 

Ciudad. 

De mi consideracion:   Cúmpleme manifestarle que la 

Accionistas de la Compañía ALM 

tuvo el acierto de RE - elegir 

GENERAL, por el lapso de 

determinadas en los Estatutos Soci 

De acuerdo al artículo Vigésimo S 
usted le corresponderá el ejercicio 
la compañía, ejercer individualme 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía ALMAPET S.A,, se 
otorgada ante el Notario Vigésimo 
Ilvole Zurita Zambrano, con fechal 
Registro Mercantil de Guayaquil, cd 

Sin otro particular por el momento 

Atentamente, 

  

Secretaria AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el 
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l Junta General Extraordinaria de 
PET S.A,, celebrada el día de hoy, 
usted, en el cargo de GERENTE 

cinco años, con las atribuciones 
les de la Compañía. 

éptimo de los Estatutos Sociales, a 

de su cargo como Gerente General de 
te la representación legal judicial, y 

onstituyo mediante Escritura Publica 
Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor 
enero 14 de 2009, e inscrita en el 
fecha febrero 12, 2009. 

|me suscribo de usted 
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rgo de GERENTE GENERAL de la d 

compañía ALMAPET S.A., y deco que me he posesionado en esta 
misma fecha. 

Guayaquil, 16 de Octubre de 2020 

MARCELA DEL ROCIO VELOZ RA 
C.C. 0600731889 
ECUATORIANA   

! 

| 
| 

| o 
i Pan Tos elos Ie 

Oo a pa 
MOS i Pot o Pons CO 

l 

I 

| 

  

      

 



   



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.951 
FECHA DE REPERTORIO:16/oct/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:58 

  

En cumplimiento con lo dispuestp en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Ostue del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALMAPET 

S. A., a favor de MARCELA DEL ROCIO VELOZ RAMOS, de fojas 

80.554 a 80.557, Libro Sujetos MErcantiles número 13.851. 

ORDEN" 34951 
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ENANA 
oviga 

Guayaquil, 21 de octubre de 2020 

REVISADO ma) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivg/ responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informagión, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    

0275439 
  

Miguel H. Alcival y Fco. de Orellana 

Telf. (593|4) 229 5030     
 




